
  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2012 00986 00 

 

Se agrega al expediente la manifestación hecha por el Dr, ROGELIO 

TABORDA VALLEJO, mediante la cual acepta la designación como 

partidor dentro del proceso, sin embargo, se le pone de presente que el Dr. 

JULIÁN ALBERTO ARANGO MARTÍNEZ, quien igualmente se encontraba 

dentro de la terna designada, ya se encuentra posesionado del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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